
 

 

DEFUNCIÓN: 
REQUISITOS: 
 

• Certificado de Defunción original. 

• Original y Cuatro (4) copias de la cédula de identidad del fallecido, acta de 
nacimiento en caso de no estar cedulado, de ser extranjero pasaporte o cualquier 
otro medio de prueba que permita la identificación del fallecido(a). 

• Original y copia fotostática de la cédula de identidad de la persona que declara el 
fallecimiento (este tiene que ser mayor de edad, familiar hasta el tercer grado de 
consanguinidad o primer grado de afinidad). 

• copia fotostática de la Cédula de Identidad de Cónyuge o persona con la que 
mantuvo UEH, sobreviviente o premuerto, de hijos o hijas, con especificación de los 
fallecidos(as), y entre éstos los que sean niños, niñas o adolescentes. 

• Identificación de los padres del fallecido(a). 

• Copia fotostática de Acta de Matrimonio, Unión Estable de hecho o Acta de 
defunción del cónyuge de ser el caso. 

• Copia fotostática de Dos testigos mayores de edad, (Cédula Vigente)  

• Permiso de Traslado de Cadáver emitido por Insalud (original) en caso de 
inhumación o Cremación fuera del Municipio 

Para solicitud de Permiso de Inhumación: Copia Certificada del Acta de Defunción, Permiso 
de Traslado de Cadáver emitido por Insalud (original), copia fotostática del Certificado de 
Defunción, copia de la cédula de identidad del fallecido y del Solicitante. 
 


